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Rad. No. 11001-31-10-019-2016-00103-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., primero de junio de dos mil veintiuno. 

 

DE: ESTHER CIFUENTES SANCHEZ 
CONTRA: JHON FREDY ACEVEDO PAREJA 
Rad: 11001-31-10-019-2016-00103-01 

 
Revisado el plenario, advierte el Despacho que si bien es cierto la Comisaría 

Quinta de Familia - Usme II de esta ciudad, procedió a dar cumplimiento a lo 
ordenado por este Despacho en auto de fecha 20 de enero de 2017, notificando en 
debida forma al señor JHON FREDY ACEVEDO PAREJA, la decisión que confirma 
el incumplimiento a la medida de protección, también lo es que, no se evidencia 
dentro del plenario una decisión en la que se declare el incumplimiento del pago a 
la multa impuesta con posterioridad a la fecha en que fue debidamente notificado el 
incidentado, esto es, 15 de marzo de 2021, y, anuncie hacer la solicitud de 
conversión de la multa en arresto. 

 
Dicho lo anterior, es preciso señalar que lo procedente es que la autoridad 

administrativa emita decisión en la que solicite la conversión de multa en arresto y 
proceda a notificarla al incidentado de conformidad con lo normado por el artículo 7 
de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4 de la Ley 575 de 2000, para que, 
si éste lo estima pertinente, interponga recurso de reposición contra dicha decisión.  

 
Entonces, en aras de proteger el derecho al debido proceso y a la defensa 

contenidos en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, el Despacho 
se abstendrá de asumir conocimiento hasta tanto la Comisaría Quinta de Familia - 
Usme II de esta ciudad, no subsane el error aquí descrito. 

 
En este punto resulta pertinente advertir a la Comisaria de Familia, que con 

esta decisión el Despacho no se está desprendiendo de la competencia otorgada 
legalmente, pues se está haciendo uso del principio de autonomía funcional, a fin 
de garantizar el debido proceso. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 
ÚNICO: DEVOLVER la actuación al inferior funcional para que corrija el 

defecto enunciado.  
 
 
Notifíquese. (2) 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
Juez 

 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.          el 27/09/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

ÓSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ  
Secretario 

 

 

 

C.S.B. 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ced4ac1eb6ae2f09100c31de5a5ce4671a6d7f3db1fa485bf721ae6105dd3319 

Documento generado en 01/06/2021 05:16:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

82

02 JUNIO  2021 


